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 11732 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Real Acade-
mia Nacional de Medicina, por la que se anuncia la pro-
visión de una vacante de Académico de Número.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión, 
una plaza de Académico de Número vacante en la Sección III –Cirugía–, 
para un especialista en Urología.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los que 
se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

1. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio de 

la profesión.
4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especiali-

dad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente al de 
la aparición de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para 
que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional de 
Medicina, calle de Arrieta, número 12 de Madrid, propuestas firmadas por 
tres Señores Académicos a favor de los candidatos que crean reúnen con-
diciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres firmas.
Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los 

méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra declara-
ción solemne del mismo, en virtud de la cual, se compromete a ocupar la 
vacante, en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Académico Secretario General, Juan 
Jiménez Collado. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11733 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2007, el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Ciudad de Melilla para el desarrollo de actuaciones de 
acogida e integración de personas inmigrantes así como 
de refuerzo educativo.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2007 el Convenio de 
colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005, entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Melilla, a 20 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, doña M.ª Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bien-
estar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por 
Decreto de Presidente, núm 79, de 19 de junio de 2003, (BOME extraordi-
nario núm 9 de 20 de junio) debidamente facultada para este acto por 
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 1 de 
febrero de 2005 (BOME núm 4164, de 11 de febrero).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Proto-
colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de Pró-
rroga) y

EXPONEN

Primero: Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad 
de Melilla suscribieron con fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio 
de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo: Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 26 de 
septiembre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 
de diciembre del año 2007 y su correspondiente ejercicio económico al 
que se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa 
para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para 
la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigran-
tes 2007», examinado en la reunión del día 6 de febrero de 2007 del Con-
sejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 
al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar 
enmarcadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho 
documento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Ciudad de Melilla en el presente 
ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2007. Dicho plan ha sido apro-
bado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración y por la Comunidad Autónoma, con anterioridad a la firma 
del Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2007 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, según el documento adjunto.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de un millón doscientos noventa mil euros (1.290.000 €).

2. Las actuaciones correspondientes a refuerzo educativo y acogida 
e integración, se cofinancian entre ambas partes, siguiendo lo señalado a 
continuación:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2007, consignada en la aplicación presupues-
taria 19.07.231B.455.00, aporta como participación a la financiación de 
este Protocolo de Prórroga, la cantidad de novecientos tres mil euros 
(903.000 €).

La Ciudad de Melilla con cargo a su dotación presupuestaria para el 
año 2007, aporta trescientos ochenta y siete mil euros (387.000€), canti-
dad que supone como mínimo el treinta por ciento del coste total de las 
actuaciones de refuerzo educativo y de acogida e integración. Esta canti-
dad procede de las siguientes partidas presupuestarias:

2007.05.41200.22105.
2007.05.41209.22105.
2007.05.12200.22700.
2007.05.41204.22105.
2007.03.41200.13100.
2007.03.31300.16000.
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Cuarta. Compromisos de las partes.–La Ciudad de Melilla se com-
promete a destinar la cantidad de novecientos tres mil euros (903.000 €) 
de la aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales al desarrollo 
de las actuaciones necesarias para la ejecución de las medidas enuncia-
das en el Plan de Acción 2007 del presente Protocolo de Prórroga.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
su colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y 
principalmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actua-
ciones recogidas en el Plan de Acción 2007.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La Ciu-
dad deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones comprometidas, 
tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar el Ministerio, a 
través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y la Comu-
nidad Autónoma la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.–En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Ciudad remitirá 
periódicamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la informa-
ción necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, así 
como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y eva-
luación de la ejecución del Plan de Acción.

Séptima. Vinculación con el Convenio.–En lo no dispuesto expresa-
mente en este Protocolo de Prórroga, será de aplicación lo establecido en 
el Convenio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo que se refiere 
a la justificación del gasto (cláusula quinta del Convenio), resolución del 
convenio (cláusula undécima del Convenio) y a la naturaleza y jurisdic-
ción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes indicados.–Por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales: María Consuelo Rumí Ibáñez, Secre-
taria de Estado de Inmigración y Emigración, P. D. (Orden Comunicada 
de 15 de febrero de 2007).–Por la Ciudad de Melilla: M.ª Antonia Garbín 
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad. 

 11734 ORDEN TAS/1727/2007, de 18 de mayo, por la que se 
clasifica la Fundación Lux Hispaniarum y se procede a 
su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistencia-
les.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Lux Hispaniarum, 
instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Antonio Morenés Giles, el 4 de 
octubre de 2006, con el número 1.451 de su protocolo, subsanada y acla-
rada por otra otorgada el día 17 de enero de 2007, con el número 48 de 
orden de protocolo, por el Real Consejo de las Ordenes de Santiago, Cala-
trava, Alcántara y Montesa.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales diecisiete mil trescientos ochenta y seis euros con cuarenta y 
cuatro céntimos (17.386,44 €) han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los doce 
mil seiscientos trece euros con cincuenta y seis céntimos (12.613,56 €) 
restantes, serán aportados en un plazo no superior a cinco años, contados 
desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros y cargos, con aceptación de sus cargos:

Presidente: S.A.R, Sermo. Sr. D. Carlos de Borbón-Dos Sicilias y Bor-
bón-Parma, Infante de España.

Vicepresidente: Excmo. Sr. D. José Ramón de la Lastra y Rubio, Mar-
qués de Albudeyte.

Secretario: Ilmo. Sr. D. Fernando de Morenés y Mariátegui.
Tesorero: Ilmo. Sr. D. Iñigo de Churruca y Bonilla.
Vocales:

Excmo. Sr. D. Miguel Pemán y de Medina.
Excmo. Sr. D. Rafael de la Cierva y Osorio de Moscoso, Conde de Car-

dona.
Excmo. Sr. D. Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán, Conde de 

Bornos.
Excmo. Sr. D. Luis María de Zavala y Fernández de Heredia.
Excmo. Sr. D. Juan Alfonso Martos y Azlor de Aragón, Duque de Gra-

nada de Ega.

Excmo. Sr. D. Rafael de la Brena Sanchiz.
Excmo. Sr. D. José Vicente Corbí y del Portillo.
Ilmo. Sr. D. Alfonso de Zulueta y Sanchiz, Conde de Santa Ana de las 

Torres.
Excmo. Sr. D. Juan de la Barreda y Acedo-Rico.
Ilmo. Sr. D. Fernando del Valle y Jaraquemada.
Ilmo. Sr. D. Francisco de Paula Díez de Rivera e Icaza, Marqués de 

Llanzol.
Ilmo. Sr. D. Francisco de Monteverde y Benítez de Lugo, Marqués de 

Rialp.
Ilmo. Sr. D. Manuel Jiménez y de Abbad.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la Plaza de las Comenda-
doras, número 10, de Madrid, CP 28015, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 4.º de los Estatutos, será todo el territo-
rio español y/o en su caso, en los países Iberoamericanos, países 
Africanos y Filipinas.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 5.º 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación tiene por objeto la promoción de actividades asistencia-
les y sociales, así como las propias del voluntariado, orientadas hacia 
aquellos colectivos en situación de necesidad, particularmente con aten-
ción a la infancia y a la tercera edad, así como la realización de proyectos 
de carácter histórico cultural, en beneficio del conjunto de toda la socie-
dad, dentro del ámbito territorial establecido en su actuación.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 


